
CONSTANCIA:   Enero 24 de 2024.  En la fecha paso a Despacho de la señora Juez con 
escritos radicados los días 18 y 19 de enero de este año.  
 

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL  MANIZALES CALDAS 

 

Manizales Caldas, enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 2022-00037 00  (V. Investigación de Paternidad) 

 

Como quiera que la vinculada MARÍA RUBY LÓPEZ ARREDONDO (progenitora de la 

demandante) radicó en este juzgado escrito que lleva su firma, el día 19 de enero de 2024,  

se tendrá notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE de todas las providencias que se 

hayan dictado en el presente proceso, incluso del auto admisorio de la demanda de fecha 

11 de febrero de 2022; en la fecha de presentación de dicho memorial.    

 

De otro lado, se agrega el escrito radicado por el apoderado judicial de la actora el 18-01-

2024, de pronunciamiento al auto de requerimiento del 11-12-2023.  

 

Así mismo, de nuevo se REQUIERE tanto a la parte actora como a los DEMANDADOS, 

para que en el término de diez (10) días, busquen por cualquier medio posible e indiquen, 

si la señora María Ester Rojas fue cremada o inhumada, y su puntual ubicación.    

 

Se dispone LIBRAR Oficio a SALUD TOTAL, EPS a la cual se encontraba afiliado el señor 

NOELÍO RODRÍGUEZ SIERRA (qepd), para que INFORMEN en el término de DIEZ (10) 

DÍAS si allí  en la historia clínica y demás atenciones médicas, CUENTAN  con biopsia junto 

con el resultado del estudio patológico, muestras de sangre o cualquier otra espécimen 

biológico del fallecido NOELIO RODRÍGUEZ SIERRA (se identificaba CC. 1392032) para 

que las faciliten, buscando con ello un posible perfil de paternidad, desde prueba de  

ADN, y  en las que se haya garantizado su custodia; lo cual se hace necesario y de suma 

importancia en el presente proceso.  

 

NOTÍFIQUESE.  

 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 

mcqv. 



 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 011 el 26 de enero  
de 2024. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 


